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RE50LUC10N de la Subsecretaria por la que se
anuncia haber sido solicitada por don Sanlfa(io Ps
crivá de Balaguer y Albás la sucesíon, por cesión,
en el titulo de Marqués de Peralta.

Don Santiago Escrivá de Ba]aguer y AJbús ha solicitado la
sucesión en el título de Marqués de Peralta, por cesióJ1 que del
mismo le hace su hermano, don Jo~6 Maria Escrivá de Balnguer
y Albás, lo que se anuncia a los efectos de los artículos 6 y 12
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para que en el plazo
de treinta días, a partir de la publicación de este edicto, pue
dan solicitar lo conveniente los .e se consideren con cJeH:cho
al referido título.

Madrid, 1 de agosto de 1972.-·EJ Subsecretario, Alfredo López.

MINISTERIO DE HACIENDA
ORD"EN de 5 de julio de 1912 por la que se aprueba
el Convenio Fiscal, de ámbito nacional, entre la
Hacienda Pública y la Agrupación de Fibras de Re
cl.!peraciÓn (Tejidos), para la exacción del Impuesto
General sobre el Tráfico de las Empresas, durante
el período de 1 de enero Q 3J de diciembre de 1972.

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de la Comisión Mixta designa
da para elaborar las condiciones a regir en el Convenio que se
indica,

Este Ministerio, en uso de las facultades que le otorga la Ley
230/1963, de 28 de diciembre; el Decreto de 29 de didembre
de 1966 y la Orden de 3 de mayo del mismo año, ha acordado lo
siguiente:

Pr¡mero.~Se aprueba el Convenio Fiscal, de ámbito nacional,
C0::l la mención .,C. N. número 22 a)/1972», entre la Hacienda
PólJlica y la Agrul~ncjón de Fibn:ls de Recuperación (Tejidos),
para la exacción del Impuesto General sobre el Tráfico de las
Empresas, con snjeción a las clilusulijs y condiciones que se
e~,tab1ec('n en ia presente.

Segundo.-Periodo de vigencia: Este Convenio regirá desde 8I
1 de enero a 31 oe diciembre de 1972.

Tercero.--,Extensión subjetiva:· Quedan sujetos al Convenio los
cc,nfribuyentes que figuran en ~a relación definitiva, apI'Obada
por la Comisión Mixta en su propuesta de 10 de mayo de 1972,
f'Yciuídns los domiciliados &n las provincias de Alava y Navarra,
todos aquellos .que han presentado fU renuncia en tiempo y
forma, las bajas y las Empresas excluídas por las Ordenes mi
nisteriflles de 3 de noviembre de 1966, 20 de abril de 1968 y
5 de julio de 1969.

Cuarto.·--Extensión objetiva: El Convenio comprende las ac
tividades y hechos imponibles dimanantes de las mismas que
S(' det.allan a continuación:

<.1) Actividades: FabriC'lción y venta de tejidos de fibras dI':
nH..:up::.:nH:ión y sus mez(;]as, así como las ejecuciones de obras
relacionauas con estas fahrictlCiones. Dentro del concepto de
tejidos se comprende también ]a pasamanería y similares reuli
zada con fibras de recuperación y sus mezclas.

Quedan e~clllídas del presente Convenio:

1." Las exportaciones
2." Las operaciones realizadas en Alava. Navarra islas Ca

narias. Ceuta, Melilla y territorios dependienles de ]a Dirección
General de Promoción del Sahara.

3." Las ventas y transmisiones a las islDs Canarias. Cruu,
MeJilla y territorios dependientes de lct Dirección General de
Promoción del Sahüra.

bJ Hechos imponibles:

Hechos imponibles
------~---~----

Articulo Tipos Cuotas

Ventas a mayoristas
Ventas a minoristas
Ejecución de obra

e industriales ... 3-a
3-a
3-c

Total

2.38.'5.0219fi7
593.682.007
106.063.2.25

2 %
2,40 %
2,70 %

47.700.439
14.248.368
2.863.697

64.812.504

Quinto.-La cuota global para el conjunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos imponibles comprendidos en el
Convenio se fija en 64.812.504 pesetas.

Sexto.~Reglas de distribución de la cuota global: Para im
putar a cada contribuyente sus bases' y cuotas individuales se
aplicarán las siguientes reglas: Producción anual, estimando
como' indice básico el número de tejares existentes, y como
indice corrector, las clases de esta maquinaria y calidades de
productos.

Séptimo.-EI señalamiento, exhibición y comunicación de las
bases y cuotas individuales, se efectuará con sujeción a lo
dispuesto en la Orden de 3 de mayo de 1966 y se imput.arán a
los contribuyentes los coeficientes o puntos que procedan, de
los fijados para cada regla de distribución.

Octavo.-Pago: Las cuotas individuales serán ingresadas en
dos plazos, con vencimiento en 20' de junio y 20 de noviembre
de 1972, en la fonoa prevista en el artículo 18, número 2, apar
tado A}-, de la Orden de 3 de mayo de 1966.

Si la notificación de cualquiera de los plazos indicados no
permitiera a los contribuyentes disponer del plazo general se
ñalado en el número 2 del artículo 20 del vigente Reglamento
General de Recaudación, se réspetará siempre este plazo generaL

Noveno.-La aprobación del Convenio no exime a los contri
buyentes de sus obligaciones tributarias, por actividades, hechos
imponibles y períodos no convenidos, ni de las de carácter for
mal, documental, contaole o de otro orden que sean preceptivas,
salvo las de presentación de declaraciones-liquidaciones, por los
hechos imponibles objeto de Convenio.

Décimo.'-En la documentación a expedir o conservar, según
las normas reguladoras del Impuesto, se hará constar necesaria
mente la mención del Convenio.

Undécimo.-La tributa(:i6n aplicable a las altas y bajas que se
pro?uzcan durante el período de vigencia del Convenio, el pro
cedImiento para sustanciar las reclamaciones y las normas y
garantías para la ejecuci(m y efectos del mismo, se ajustarán
a lo que para estos fines dispone la Orden de a de mayo de 1966.

Duodécima.-En todo lo no regulado expresamente en la pre
sente, se aplicará, en cuanto proceda, la mencionada Orden de
3 de mayo de 1966.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de julio de 1972.-"-P, D., el Subsecretario Juan

Rovira Tarazana. '

Ilmo. Sr. Director general de Impuestos.

ORDEN de 6 de julio de 1972 por la que se concede
la condición de titulas valores de cotización cali
ficada a las acciones emitidas por «A.stilleros Rs
pañales, S. A. "'.

Ilmo. Sr.: Vista la propu~sta formulada por la Bolsa de Co
mercio de Madrid, con fecha 20 C:-e junio del presente aüo, a la
que se acompai'i.an certificados justificativos de haberse superarlo
los índices mínimr:s de frecucncia y de volumen de contratación
por las acciones emitidas por «Astilleros EspaJloles, S. A.», en las
citadas Bolsas [Madrid y Bilbag), durante los período:> del 1 de
jnuio de 1970 al 30 c.'€ mayo d.:: 1971 y del 1 de lunio de 1971 al
30 de mayo de 1972, en orden a que se declaren valores de co
tización calificada las acciones mencionadas,

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados titulos los requisitos
necesarios previstos en los articulas 38 y 39 del vigente Regla
mento de las Bolsas de Comercio, aprobado por Decreto 1506/
1967, de 30 de lunio, ha resuelto que las citac'as acciones se in·
cluyan entre los valores que gozan de la condición de cotiza
ción calificada

Lo que comunica a V. 1. pHra su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ai'los.
Madrid, 6 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretclrio, Juan

Rovira Tarazana.

Ilmo. Sr. Director general de Política Financiera.

ORDEN de 7 de julio de 1972 por la que se acuer
da el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo desestimando el reCtlr80 conten
cioso interpuesto por doña Hafaela Escandón Sán
chez, sobre adiudicación definitiva de la Expende
duría de tabacos número 45 de Santander.

Ilmo. Sr.: En el recurso contcncioso-administartivo inter
puesto por doi'i.a Rafaela Escandón Sánchez contra resolución
del Ministerio de Hacienda de 16 de noviembre de 1970, que
desestimó el recurso de alzada interpuesto contra acuerdo del
Patronato para la Provisión de Estancos, Loterías y Agencias
de Aparatos Surtidores de Gasolina, sobre adjudicación defi
nitiva de la Expendeduría de tabacos número 45 de Santan
der, la Sala Tercera del Tribunal Supremo, con fecha 17 de
mayo de 1972, ha dictado sentencia, cuya parte dispositiva es
del tenor siguiente:
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"Fallamos: Que desestimando el recurso contcncioso-ad:ni
nió-trativo interpuesto contra la resolución del Ministerio de
Hacwnda de 16 de noviembre de 1970 -por error: 3 de diciem
bre del mismo año--, sobre concurso para provisión definitiva
de Expendedurías de Tabacos y Efectos Timbrados; absolvien
do a la Adminislración, debemos declarar y declaramos que la
referida resolución recurrida es conforme a derecho y por
ende válida y subsistente; sin expresa imposición de costas.»

Este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto
fallo, acuerda sea cumplido en sus propios términos.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 7 de julio de 1972.-P. D., el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

Tlmo. Sr, Jefe del Servicio Nacional de Lolcri<IS.

T(.ESüLUCION del Servicio Nacional de Loterías por
la que se hace público haber sido autorizada/a
tómbola de caridad que se menciona.

Por acuerdo de esto Ministerio, fecha 28 del actual, se auto
riza la siguiente tómbola de caridad, exenta. del pago de los
impuestos, en la localidad y fecha que se indican:

Torrellas de Foix, del 1 al 31 de agosto de Hl72.

Esta tómbola ha de sujetarse a cuanto dispone la legislación
vigente, habiendo obtenido previamente la autorización del ex~

celentísimo senor Arzohispo de la DióCE:sis.
!\1adrid. julio de 1972.-EI Jefe del Servicio, Francisco Rodrí

gl18Z Cirugeda.--5.274-F.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 24 de jrmio de 1972 por la que se cla~

si.fica como benéfico docente la «Fundación Anto
nio Maura.", de Madrid, instituida por la Duquesa
viuda de Maura.

Ilmo. Sr.: Visto 01 expediente de que se hará mérito; y
HesuHando que la excelentísima .s'eiiora doña Concepción

Rivera de Azpiroz, Dequc.:;a, viuda do Munnl, ha solicitado la
clasificnción de la ~Für:dación Antonio Maun::". por ella cons~

tituida en Madrid, el día 8 de octubre de 18:0, con domicilio
en la calle Antonio Maura, número 18, con cbíeto de mantener
y conservar, a disposición de los estudiosos, li:s despachos, el
archivo y la biblioteca del exce:entisinlO ~0llOr don AntOnio
Maura y Montaner. De la instancia y documontos adjuntos, se
des_prende lo que sigue:

Al La dotación definitiva do la Fundaciun Cé>tú constituida
por los locales ocupados por los despachos dd excdentisimo
señor don Antonio Maura y Montaner (sitos on la planta baja
y sótano de la casa número 18 de la calle do su nombre), con
su mobiliario, biblioteca y archivo, que constituyen un conjun
to de bienes directamente d0stinados a los fines fundacionales;
la planta 7."" del mismo edificio, que será para explotarla en
renta y con ello atender a los gast.os de Ir' Fundación, si bien
la fundadora la usufructuará en vida asumiendo directamente
mientras tanto el sostenimiento de la Entidad.

El El Patronato, durante la vida de la fundadora, estará
constituído por ella misma, asesorada por don Hipólito Jimé~

nez y Jiméncz-Coronado y asistida por don Antonio Alonso
Garcia, que actuará como Secretario; al fallecimiento de la
fundadora, el Patronato lo integrarltJl el Presidente del Tribu
nal Supremo de Justicia, el titular del Ducado de Maura, los
President~s de la Reales Academias de la Lengua, de la His~
toría, de Ciencias Morales y Políticas y tia Jurisprudencia y
Legislación y el Decano del Ilustre Colegio de Abogados de
Madrid.

Cl Los cargos de Patronos son gratuitos.
Dl El Patronato tiene a su cargo el gobierno supremo de

la Función y actúa a fe y conciencia.
El En caso de disolución pasarán al titular del Ducado de

Maura los inmuebles, biblioteca, archivo y mobiliario, y a las
parroquias suburbanas de Madrid el metálico y los valores;

Resultando que en el expediente tramitado en la Junta Pro~
vincial de Asistencia Social de Madrid está acreditado que los
locales destinados a museo, archivo y biblioteca reúnen las con
diciones sanitarias y técnicas adecuadas. que se han publicado
los edictos y anuncios reglamentarios sin que se haya formu~
lado reclamación alguna y que la Junta Provincial ha infor-

mado en favor de la clasificación, advirtiendo que antes da
otorgarse debia formalizarse la aportación a la Fundación da
las fincas urbanas;

Resultando que el 15 do febrero último, la fundadora modi·
ficó la inicial escritura de constítución especificando entre
otras cosas que los remanentes. de renta de la Fundación, tras
mantener el museo, archivo y biblioteca, se han de entregar
anualmente a las parroqnias suburbiales de Madrid con fines
benéfico docentes;

Resultando que el 24 de mayo último la fundadora, que ha
bía donado a la Fundación en metálico seis millones doscientas
cincuenta mil (6.250(JOOl pesetas, compró en nombre de la Fun·
dación el pleno dominio de la finca número 37.483 del Registro
de la Propiedad, número 2 de los de Madrid (que es parte de
la planta baja de la. casa número 18 de la calle Antouip Maura,
de Madrid, en la que se comprenden los despachos que tuvo en
vida don Antonio Maura y Montaner) y la nuda propiedad de
la finca número 37.523 (planta séptima del mismo inmueble,
de que es usufructuaria la fundadora).

Vistos los Reales Decretos de 27 de septiembre de 1912 y
24 de julio de 1913, asi como las demás disposiciones perti
nentes;

Considerando que en la tramitación de este expediente se
han observado las formalidades reglamentarias;

Considerando que aparece determinado el objeto fundacio
nal, el domicilio de la Entidad y los miembros encargados de
los Patronatos, estimandose que la Fundación tiene bienes pro
pios' bastantes para poder atender con las rentas de los mis·
mas al cumplimiento de sus fines, al que en primer lugar
atiende la. fundadora con todo su patrimonio, por lo que pro·
cede su clasificación;

Considerando que con objeto de completar la estructuración
de la Fundación y conseguir que ésta funcione en la mejor
forma, como es voluntad de la fundadora, es conveniente lo
que sigue:

Al En· cuanto a los bienes fundacionales destinados direc
tamente al cumplimiento del objeto de la Institución: Que se
presente un plano del local destinado a museo, biblioteca y
archivo del excelentisimo señor' don Antonio Maura y Monta~

ner y un inventario de los bienes muebles contenidos en el
mismo y pertenecientes a la Fundación, debidamen~e aceptado
por el Patronato.

Bl En cuanto a la márcha económica de la Fundación: Que
se presente un presupuesto de sostenimiento del mismo y una
Memoria anual de las actividades desarrollad~s por la Entidad
en el año anterior.

el En cuanto a sus Estatutos. que éstos se han de enten·
der de acuerdo con el artiG-ulo 137 de la Ley General de Edu~

cación y de las disposiciones que lo desarrollen,

Este Ministerio, a propuesta de la Sección de Fundaciones y
de conformidad con el dictamen de la Asesoría jurídica, ha
resuelto:

1.0 Clasificar como benéfico docente la «Fundación Antonio
Maura", con el objeto y domicilio especificados en sus Esta·
tutos, los cuales regirán en cuanto no contradicen el artículo
137 de la Ley General de Educación.

2. 0 Considerar a la señora fundadora. como Patrono vitali~

cio y gratuito de ~a misma.
3. 0 Que en el término de tres meses el Patronato presente

los documentos aludidos en el último considerando de esta
Resolución.

4. 0 Dar a la misma los traslados reglamentarios,

Lo que comunico a V. 1.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1972.

VILLAR PALAS1

limo. Sr. Subsecretario del Departament.o.

MINISTERIO DE TRABAJO

CUENTAS de gestión y balances de situación de
las l!Jnticlades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social correspondientes al año 1970 y
acordada su publicación por Orden de 21 de jumo
de 1972. (Continuación.)

Cuentas .de gestión correspondientes al año 1970 y balances
de ~ituación en 31 de diciembre del mismo año, referentes a
cada _una de las Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la
Seguridad Social, aprobadas por el Ministerio de Trabajo con
fecha 15 de noviembre de 1971 y por el Consejo de Ministros
ccm carácter definitivo en la reunión celebrada el día 17 de
diciembre del mismo aiio, y que se insertan en el "Boletín Ofi
cial del Estado. en cumplimiento de lo preceptuado en el ar·
ticulo 5. 0 de la Ley de la Seguridad Social de 21 de abril de 1966.


